
Núm, 114. Domingo 18 de Julio de 1808. Diee cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

So admiten susericiones en la calle Mayor núm? 75 junto á Santa (*r*z.

Precio de Miscrician.^En Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 58. Aterp, f/unco de poilc, un m.es 14 rs. tros 40.

ARTÍCELO d e OFICIO.

GOBIERNO
I A PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

—te»-----

*‘j e 5 Nú k . 1035.

Circular inimero 481.

Kn la Gacela de Madrid num. 196, 
correspondiente al día 15 de Julio 
se hada inserto b siguiente.

MI.NISmUO DE ESTADO.

• : HÉALÉS DECHtTOS.

Vengo en admitir la renuncia quo 
del cargo de mi Enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario cer
ca de S. M. Británica Me ha presen
tado D. Luis González Brabo, y en 
declararle cesante con el sueldo que 
por «Osificación le corresponda, que
dando satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia c-on que le ha desem
peñado.

Dado en Palacio á 13 de Julio de 
1858. = Está rubricado de la Real 
gnano.rrRefrendado.^El Ministro de 
Estado, Saturnino Calderón Collanles

En atención á los distinguidos mé
ritos y servicios de D. Javier de Is- 
turiz, Presidente que ha sido de mi 
Consejo de Ministros y Senador del 
Reino, Vengo en nombrarle mi En
viado extraordinario y Ministro pleni
potenciario cerea de S. M . la Reina 
de la Gran-Bretaña é Irlanda.

Dado en Palacio, etc.

En atención á las distinguidas cir
cunstancias que concurren en D. Ma- 
riancTellez Girón y Beaufort, Duque 
de Osdha y del Infantado; Conde- 
Djqae de Benavenlé,.Senador del Rei
no, Vengo en nombrarle mi Envía lo 
estraordinario y Ministro pienipoleu- 

ciano cerca de S. M. el Emperador 
de todas las Rusias. •

Dado en Palacio, etc. 

----------------------------

Vengo en relevar á D. Leopohlo 
Augusto de Cueto del cargo de mi 
Enviado extraordinario y Ministro ple- 
nipotcnciarh cerca de S. M. el Em
perador he Austria,declarándole ce
sante con el sueldo qn ; por clasifica
ción le ebrfésponda; quedando satis
fecha del celo, lealtad 6 inteligencia 
con qne le ha desempeñado.

Dado en Palacio, ele.

En atención a las panicularts cir- 
cunstahcias <|ue concurren en D. Luis 
López de la Torre Ayllon. mi en
viado estraiirdinario y Ministro ple- 
uipolenciario en Portugal, Vengo en 
nombrarle con él misino rango y ca- 
tegoríá cerca de S. M. el Empe
lador de Austria.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en disponer que D Luis 
López de la Torre Ayllon, mi En
viado estraordinario y Ministro ple
nipotenciario nombrado en la Corte 
de Austria, desempeñe igual cargo 
cerca do S. M. el Rey de Baviera

Dado en Palacio, etc.

Vengo en disponer que’D. Antonio 
Alcalá Gafiano, mi Enviado eslraor- 
diñarlo y Mini?tro plenipotenciario en 
las corles de Turin/Parmá y Tosca- 
na, pase á desempeñar igual cargo 
cerca de S. M. Fidelísima.

Dado en Palacio, etc. 
-----------------------------

En atención á las circunstancias 
que concurren en D Diego Cuello 
y Quesada, Diputado á Cortes, Vengo 
en nombrarle mi Enviado eslraordi- 
nario y Ministro plenipotenciario cerca 
do S M. el Rey de Cerdena y en 
las Corles de Parma y Tuscana.

Dado en Palacio, etc.

Quoriondo dar una señalada prue
ba de mi Real aprecio á D. Nico- 
medes Pastor Díaz, Ministro que ha 
sido de Estado, Ven20 én conoederte 
la Gran cruz de la Rea! y distinguida 
Orden de Carlos 111.

Dado on Palacio, etc.

Queriendo dar una señalada prue
ba ele mi Real aprecio á I). José Ma
nuel Collado, Ministro que ha sido de 
Hacienda y de Fomento y Senador 
del Reino, Vengo en concederle la 
Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III.

Dado en Palacio, ele.

Queriendo dar una señalada prue
ba de mi Real aprecio á D. Antonio 
Rms Rosas, Mimslm que ha sido do । la Gobernación y Diputado á Cortés, 

i Vengo en concederle la Grao Cruz de 
! la Real v distinguida Orden de Cir

ios 111/ -
Dad > en Palacio, etc.'

MINISTERIO DE LA GUERllt.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Ayudante de 
órdenes de! Rey mi augusto Esposo 
al Coronel graduado, Teniente C >*)~ 
nel de arlilleria, D. Vicente Mage- 
nis y Cardigondi.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1858.
=Está rubricado de la Real fnantj.— 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

.Aúmtro 10.-^.xTC-dar.

Excmo. Sr.. G uno cmsecu -ncia de 
lo mandad ) por S. M. en ILal or
den de i del comenté, comunicada 
á V E. en despacho lelégráSco, dis
poniendo el, licénciamiento ilimitado 
del contingente, que cupiese al arma 
de infantería por los 25,000 hom
bres del reemplazo del año actual, 
y cuyas instrucciones se manifestó á 

V. E recibiría por el correo, la Rei
na (q D. g) se ha servido aprobar 
las siguientes:

1? Qiedan en su fuerza y vi
gor las disposiciones dadas para la 
recepción de dichos reemplazos por 
lo quo pertenece al arma de caba
llería y las especiales de artilleaía ó 
ingenieros.

2? No tendrán efecto las espe
didas en Real orden de 17 de Jan-o 
para el trasporte por mar y en va
pores de guerra que S M. se había 
servido acordar con relación á la» 
partidas receptoras de infantería y 
quintos que: debiao conducir. '

3/ Los C imandantes de oslas 
partidas y de todas las demas de los 
cuerpos de infanteria se harán cargo 
ea sus respectivas cajas de los cdpis- 
que tienen señaladas p ir medio de 
relación nomina!, acuilpañada (le las 
filiaciones que los Comandanta de 
dichas cajas entregarán á los de la-I 
partidas de quhilis. 1

4.a Verificada esta operación, los 
mismos Comándalas de las cajas re
clamarán de la Autoridad militar pa
saportes individuales para 1-isrefeii- 
d >s quintos, cuyos pasaportes expre
sarán el cuerpo de infanteria á qu-* 
hubiesen sid >destinad..)», co¡isliliiiráo 
la licencia ilimitada en que quedan, 
y con ellas se trasladarán á tsus ca
sas hasta nueva determinación de S.M.

5.* En el mismo día que se ve- 
ríñque osle, destino los quintos serán 
baja tu las cajas y recibirán el ajus
te de 1 socorrí)» que hubiesen de
vengad i y percibid j hasta el propio 
día. •

6/ Cm los rezagos que por toda 
clase de incidencias ocúrran, luego 
que so presenten en las cajas, los 
Comandantes de ell s ejecutarán igual 
operación que la expresada para los 
presenta I-jó oporlu namenle.

7 .a Los CAma idanlesde las par
tidas receptoras no aguardarán á es
tas incidencias, sino que, verilica-la 
la primara operación, se restituirán 
á sus cuerpos.

8 .a Ninguno do los quintos que 
por las disposiciones anteriores que
den licenciados puede separarse del 
pueblo parque ha Cubierto cupo, aun
que sea para otro de la misma pro -
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vincia, «n -auteri/acien 4eí Coman
dante general, y para hacerlo fuera 
del distrito militar necesitará la del 
Capitán general del miimo, cuyas 
Autoridades, concediéndolo en casos 
justificadamente precisos, llevarán re
gistros especiales de estos permisos 
para las reclamaciones necesarias 
cuaado los que los disfruten sean 
llamados á sus respectivos cuerpos.

9? El que sin este requisito lle- 
gaswá separarse de su residencia se
ñalada será perseguido y juzgado 
como desertor.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento. 
I)¡os guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 6 de Julio de 1858. =O-í)onnelL 
—Sr. Cápilan general de....

Reales órdenes espedidas por el Mi- 
MSlerio de la Guerra en i 4 de 
Julio de <858.

Relevando del cargo de segundo 
Cabo de las Islas Baleares a! Ma
riscal de campo D Pedro Pastors y 
Sala, quedando en situación de cuar
tel.

Nombrando para dicho destino al 
Marisca! de Campo I). Francisco Cas- 
trillon y EUéban que desempeña igual 
cargo en el distrito de Castilla la 
Vieja.

Nombrando segundo Cabo de Cas
tilla la Vieja al Mariscal de Campo 
D. Leoncio Rubín y ü ’oña.

Relevando del cargo de G >berna- 
dor militar de la provincia do Cuenca 
al Brigadier de infauleria D. Joaquín 
Bellos > y Melgar, quedando en situa
ción de cuartel.

N mibrando para dicho destino al 
Brigadier de inLinlería D. Francisco 
Moreno y Zaldarrtaga.

Relevando del cargo de Gobernador 
iMilitar de Córdoba al Brigadier de 
infantería I). Martin Colmenares y 
Sánchez, quedando de cuartel.

Nacd raud i para dicho destino ai 
Brigadier do caballería D. Florencio 
Cerní! y Pastor.

Por R-al orden de 13 del actúa1, 
comunicada a! Capitán general de Ca
taluña, se le ha prevenido que sin 
perjuicio de la resolución queS. M 
se digne acordar lespecto al trazado 

general de la parle del ferio-car
ril de Zaragoza á Barcelona, corn- 
prendida en la zona militar de la 
p'-aia de Lérida, dictólas dfeposicio- 
nes convenientes para que inmediata- 
monlc se alce la suspensión de las 
obras del puente pertenecienle á di
cha vi», empezado á construir eo el 
filado punto.

Kn virtud de reclamación hecha 
y ir el concesionario re las obras de 
canalización ilel rio Bria!, en I >s va
lles de Hecho y Ansó, S. M. en Real 
-óidec de 9 del actual, comunicada al 
Capitán general de Aragón, ha de- 
íerminado que se alce la suspensión 
impuesta por la Autoridad militar á 
las espresadas obras á consecuencia 
de alcanzar los trabajos á la zona 
militar de la ^laza de Jaca.

D. Ignacio Olea, que reúne ¡as 
circunstancia» contenida» en el pár
rafo undécimo del art. 15 de la Cons
titución.

D. Vicente Vázquez, id.
D, Pedro Inguanzo, Marques viu

do de Espeja, id.
D. Alejandro Barraníes, id.

Lo qne he ít wkrtt er» sslt
periódico oficial para •conocÍTr.itnio dtl 
público. Za* agoza 41 de Julio de 4 858. 
—Ignacio Méndez de Vígo. ’

MÍMaTEKIU DE LA GuüEflNAtlO^.

S. M., por Reales decretos espe
didos con fecha de ayer y refren
dados por el Ministro de la Gober
nación D. José de Posada Herrera, 
se ha servido nombrar Senadores del 
■Reino, en uso de su Real preroga
tiva, á

D Joaquín-francisco Pacheco, Mi
nistro que ha sido de Estado.

D. Pedro Gómez de la Serna, id. 
de Gobernación y de Gracia y Jus
ticia.

D. Nicomedes Pastor Díaz, id. de 
Estado y de Comercio.

D.Manuel Bennudez de Castro, id. 
de Hacienda y do Gobernación. «

D. FranciscoLuxan id. de Fomento,
D Francisco Santa Cruz, id. de 

Gobernación y de Hacienda.
D. Miguel Roda, id. de Fomento.
D. Manuel Cortina, id. de Gober

nación.
D. Cirilo Alvarez, id. de Gracia 

y Justicia.
D José Mana Quesada, actual Mi

nistro de Marina.
D. Rafael de Bustos y Castilla, 

Marqués de Corbera, id. de Fu
men lo.

I). Millan Alonso, que reúne las 
circunstancias contenidas en el pár
rafo segundo del art. 15 de la Cons
titución.

D. Domingo Dulce. TeniCnte ge
neral, que reune las circunstancias 
contenidas en el párrafo sesto de! 
arl. 15 de la Constitución

D. Juan Zabala, id.
D. José Lomen, id.
D. Isidoro de Hoyos, id.
D. Santos San Migue!, id.
D. Fermín iriarte, id.
D. Alanasio Ab-sun, id.
I). Juan Prim, Conde de Retís, id.
D. Manuel Guillamas, que reúne 

las circonstaneias contenidas en el 
párrafo noveno del art. )5 de la 
Constitución.

D. José Mariano de Olañeta, td.
D Juan Chinchilla, id

. D Joaquín .María Pcrez, id
I). Jesús Muñoz, Marques de R - 

misa, que reune las circunstoocias 
contenidas en el párrafo dácimo del 
arl. la de la Constitución.

D. Pedro Rosíque, Marques de 
Camachos, id.

D. Alejo Molina y Saurín, Viz
conde de Huerta, id

D. Mariano Fon les y Queipo de 
L'ano, Marques do Ordoño, id.

1). Pedro José de Zuluela y Ma
druga, finido de l\ure-Diaz, id.

D. | Vicente Palavicmo, Marques 
de Mirasol, id.

i). Antonio Cayetano Valdecañés 
y Tafur, Conde de Valdecana*, id.

D. José deLezo, Marques de Ovie- 
cu, id.

ü Miguel Nieblas Galiano, Mar 
ques de Munlorlal, id.

D. Domingo de Chaves y Arlacho, 
L'nde de S intibañez, id.

D.jGarcia Golfín y Vargas, Con
de do la Oliva, id. '

D. Vicente Dasi y Lluesmas Mar
. ques de Dos-Aguas, id.
i D. Manuel de Pedro, Barón de 
1 S$liHas,i id.

Parte no oficial.

Nú*. 1036.

CereulaT número <82.

Los Alcaldes constitucionales, des
tacamentos de la Giardia civil y fle
mas dependientes del Gobierna de esta 
provincia1, procurarán averiguar el 
paradero de un niño de once años de 
edad, hijo de Celestino Barran y de 
Carmen Benedí, que desapareció de 
una paridera del Castellar llamada de 
Corralé donde se encnnlrába con ^su 
lio Joaquín Valencia cuidando cabras, 
dándome mmedialamenlo noticia de 
haberlo asi verificado para ponerlo 
a disposición de sus paires que b 
reclaman. Zaragoza 17 de Julio de 
1858.—Ignacio Mendez de Vigo

«Marcelo Ceperuelo, Guitarrero, 
Aneguero y encargado de la oficina 
de afericion de pesos y medidas <lel 
Excmo. Ayunlamienlo de Zaragoza, 
que babilába calle de la Albarderia 
número 79. se ha trasladado á la 
calle de la Cedacería núm. líenla 
que se encontrará toda clase de me
didas aferidas y bien construidas co
mo lo tiene acreditado.

El Ayunlamienlo de María hace 
saber á lodos los contribuyentes y 
Ierra tenientes del mismo, que los re
partimientos adicionales para cubrir 
parte del déficit de su presupuesto por 
el recargo concedido ¿de Real órden 
de un 20 por 100 en la territorial 
y un 15 en la industrial, se hallarán 
de manifiesto en su respectiva secre
taria. Los interesados que quieran 
enterarse lo verificarán desde el día 
19 al 26 del corriente ambos inclu
sive en que se remitirán á la superior 
aprobación

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Egea de ¡os Caballeros, 
hace saber á ios vecinos y terrate
nientes de la misma, que el reparto 
adicional de los 50 millones se halla
rá de manifiesto al público en la se
cretaria hasta el veinte del corriente 
mes para que los mismos es pongan 
lo que tengan por conveniente.

A LOS PROFESORES DE 1NS 
TRCCC1ON PRIM A RIA.-En la im- 
prema de este periódico hay á la 
venta una partida de papel superior 
paulado para niños , de Iturzaela, 
corlado con el lomo á la izquierda 
para mayor comodidad de los mis
mos.- otra partida de Doctrinas en 
papel, (|uo se espenden á medio real 
ejemplar. También se encuentran re
laciones duplicadas que dá lodo con
tribuyente á la Administración prin
cipal de. Hacienda, para la apertura, 
cesación ó traspaso de toda clase de 
calablecimientos, á 8 mrs. ejemplar, 
estampillas ó letras de cambio en 
blanco á l i rs. el lM, partes pa
ra posadas á i rs. el 100, y boni
tos versos para envolver caramel 
y do dos linea» para caracolas á 48 
rs. resma: sirviéndole también me
dia resma; y por manos sueltas á 
i rs. vn. una. •

La secretaria del pueblo de Novi
llas se halla vacante por dimisión del 
que ia desempeñaba: su dotación con
sisto en 3180 rs. anuales satisfechos 
del presupuesto Municipal y los as
pirantes pueden dirigir sus solicitudes 
á la corporación Municipal de dicho 
pueblo durante el termino do 30 
dias que empezara á coutar desde 
la publicación de este anuncio en c 

■ Boletín oficial pues finado se proveerá.

ZARAGOZA.'
Irap yLit/ Jet (.OMERCR*. é nargo d» 

Castro, cille Ma.ot 76

1858.

m
ii

Nó¿ 1037.

Ciicalar número 483. '

El limo. Sr. Director de seguri
dad y órden público (del Mimsterro 
de ia Gobernación con fecha 27 de 
Junio último se ha servido cnmnni- 
carme la Real órden siguiente:

«En virtud de Reales órdenes re
petidas por el Ministerio de la Guer
ra han sido declarados baja definitiva, 
en el Ejército í). Alejandro Berbiela 
é írigoyen Comandante graduado, Ca
pitán del regimiento infantería de 
Bailen. I). Antonio Gil Tabeada, Ca
pitán del Regimiento infantería de Se
villa, y D. Cristóbal Salazar Chiri
ño, Teniente del batallón provincial 
de Mallorca y se ha concedido el re- 
liof sin abono de sueldos á D. José 
Nolivos y Arriaga, Capitán graduado 
Teniente que fué del cuerpo de Es
tado Mayor do plazas —Lo comunico 
á V. S. á fin de que poniéndolo en 
conocimiento de las autoridades loca
les de esa provincia no puedan apa
recer los tres primeros en punto al
guno de ella con un carácter militar 
que han perdido con arreglo á la or
denanza y disposiciones vigentes.o

Lo que se publica en este perió
dico oficial para los efectos que la 
preinserta Real órden 'espresa.* Za
ragoza 17 de Julio de 1858.—Ignacio 

j Mendez do Vigo.
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